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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR:  SIGIFREDO SALAZAR 

RADICACIÓN: 760014003007201400114-00 

 

Culminado el término de traslado de que trata el artículo 571 del Código General del Proceso y 

como quiera que no hubo manifestación alguna por parte de los acreedores respecto a la rendición 

de cuentas finales presentada por la liquidadora Asceneth Jiménez Candelo, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por rendidas las cuentas finales de la gestión elaboradas por la liquidadora 

Asceneth Jiménez Candelo. 

 

SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso de liquidación patrimonial del señor Sigifredo 

Salazar. 

 

TERCERO: Fijar como honorarios definitivos a la liquidadora, la suma de $1.800.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
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